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Expediente: 2021 -0087 
Ejecutivo 

 
Se procede a resolver sobre la contestación de la demanda en término con 
excepciones de mérito por la demandada GINETH PAOLA PINILLA 
PARRA, quien actúa por curador ad- litem. 

 

La demandada SANDY TATIANA CASTELLANOS PARRA fue notificada 
por medio de correo electrónico, término que venció en silencio según 
constancia secretarial número 012 expediente electrónico. 

 

Como quiera que se presentaron excepciones de mérito, con fundamento en 
el artículo 443 del Código General del Proceso, se 

Resuelve 

 

1° Tener por contestada la demanda por el doctor CAMILO ANDRES 
FRANCO GOMEZ, en calidad de curador ad- litem. 

 

2° Correr, por secretaría, traslado de las excepciones de mérito propuestas 
por la demandada por el término de diez (10) días. 

 

 
                  Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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